
                                                                                     

 

                                                                                             TRASLADO FIJACION EN LISTA ARTICULO 110 CGP 

 

 
EXPEDIENTE CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO FECHA  

INICIO 
FECHA 

TERMINACION 
ANOTACION 

15001333300320160013800 EJEJCUTIVO EVANGELISTA RODRIGUEZ 
JUNCO LA NACION – MIN. EDUCACION - 

FNPSM 

14/09/2020 14/09/2020 SE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION 
DEL CREDITO PRESENTADA POR EL 
APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE 
VENCIDO EL TÉRMINO DE FIJACIÓN EN 
LISTA, EMPEZARÁ A CORRER EL TÉRMINO 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 446 DEL CGP, 
ES DECIR POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DÍAS.  

 
 

El término de traslado empezará a correr solo hasta el vencimiento del término de fijación de lista de qué trata el artículo 110 del CGP, que será por el 

término de un (1) día, contado desde el las ocho de la mañana de hoy, 14 de Septiembre de 2020 y, hasta las cinco de la tarde de este mismo día, 14 
de Septiembre de 2020 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2385124/47864843/LIQUIDACION+CREDITO.-.pdf/c1fbb65f-cb32-445c-ace8-6d1b7348db61

